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Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  

Subsecretario de Despacho  

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Bogotá 

 

Asunto:  Respuesta a la citación en relación a la Proposición N.º 1186 del 29 de 

septiembre de 2024; Radicado del Concejo de Bogotá 

2024EE177138.Tema: Control político Comisarías de Familia en Bogotá 

D.C. 

 

Cordial saludo Doctor Garzón Fandiño: 

En atención a la solicitud realizada a través de la Proposición Nº 1186 del 29 de 

septiembre de 2024, presentada por la Bancada Partido Alianza Verde, en el tema; 

Control político Comisarías de Familia en Bogotá D.C. en el marco de nuestra 

competencia, nos permitimos dar respuesta, en los siguientes términos: 

 

Una vez revisado el cuestionario de la proposición del asunto, se considera que el mismo 

no contiene preguntas explicitas a cargo y de competencia del IDIPRON, no obstante y 

dada la importancia que este asunto reviste, a continuación relacionaremos las acciones 

en el marco de la prevención de abusos y violencias en contexto familiar llevado a cabo 

por el IDIPRON: 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es una 

Entidad adscrita a la Secretaría Distrital de Integración Social, de orden Distrital 

descentralizada y con autonomía administrativa, creada mediante el Acuerdo No. 80 de 

1967 del Concejo de Bogotá, y transformada por rediseño institucional aprobado 

mediante Acuerdo No 009 del 2022; que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

(NNAJ) entre los 6 y 28 años 11 meses y 29 días de edad, y tiene como misionalidad: 

“Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo 

pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento 

institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y 

sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en 

riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad”.    

 

Atendiendo a su misionalidad, El IDIPRON cuenta con un modelo pedagógico 

compuesto por 8 componentes de derecho (Sicosocial, Salud, Sociolegal, Educación, 

Oportunidades, Espiritualidad, Artes y Deporte) y una estrategia denomina ESCNNA 

desde donde se realizan atenciones a la población beneficiaria. Estas acciones se 

materializan en tres modalidades de atención: 

 

ALUNA
Sello
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Externado: Está conformado por las Unidades de Protección Integral – UPI, que ofrecen 

un mayor nivel de protección a los AJ cuando en su territorio no se puede realizar el 

restablecimiento de derechos necesarios, ya sea parcial o totalmente, o cuando se 

presentan riesgos que amenazan los procesos de los mismos, allí la atención se realiza 

desde los 8 componentes de derecho (Espiritualidad, Educación, Salud, Sicosocial, 

Sociolegal, Deportes, Artes y Oportunidades)   

  

* Internado: Está conformado por las Unidades de Protección Integral – UPI, que ofrecen 

un mayor nivel de protección a los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes, cuando en su 

territorio o en la modalidad externado no se puede realizar el restablecimiento de derechos 

necesarios, ya sea parcial o totalmente, o cuando se presentan riesgos que amenazan los 

procesos de los mismos, allí la atención se realiza desde los 8 componentes de derecho 

(Espiritualidad, Educación, Salud, Sicosocial, Sociolegal, Deportes, Artes y 

Oportunidades).    

  

* Territorio: Está conformado por los territorios que habitan los niños, Niñas, 

Adolescentes y jóvenes, actualmente oferta territorial se encuentra en (19) localidades a 

excesión de Sumapaz, esta modalidad cuenta con cuatro estrategias de prevención y 

atención territorial, la primera se denomina Estrategia trabajo de calle la cual tiene como 

finalidad Promover  la atención a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en situación  de 

vida en calle entre los 6 a 28 años que permanece o transitan por las localidades  de Bogotá 

a través de la etapa Operación Amistad. La segunda estrategia se denomina  Caminando 

Relajado en la cual se promueve una atención integral con el fin de lograr la inclusión 

social de adolescentes  y jóvenes  en presunta tensión, con la seguridad, la convivencia y 

la justicia  en los territorios focalizados y zonas  de vulnerabilidad  social del distrito 

capital la tercera Estrategia Prevención tiene como  objetivo es prevenir y atender a las 

niñas, niños, adolescentes  y jóvenes  en condición  de fragilidad social y en alto riesgo  de 

habitar calle finalmente la estrategia de prevención y atención de la Explotación Sexual 

Comercial en Niños, Niñas y Adolescentes ESCNNA que tiene como finalidad contribuir 

a disminuir uno de los factores de vulnerabilidad identificados en el transcurso del trabajo 

con niñas, niños y adolescentes víctimas o en riesgo de explotación sexual, con sus 

familias y con la comunidad: las desigualdades de género.   

    

Se realiza atención de manera diferenciada a los siguientes grupos poblacionales, 

clasificados según su relación con un fenómeno social, rango etario y/o nivel de fragilidad 

o vulnerabilidad:   

  

• Servicio 1: Niñas y niños en situación de vida en calle o con alta permanencia en calle.   

• Servicio 2: Adolescentes en situación de vida en calle o con alta permanencia en calle.   

• Servicio 3: Jóvenes en riesgo o en situación de vida en calle.   

• Servicio 4:Niños, Niñas y Adolescentes en riesgo o víctimas de Explotación Sexual 

Comercial (ESCNNA).   

• Servicio 5:Niños, niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo de conflicto con la ley 

 

En el marco de estas atenciones desde el componente sicosocial se realizan acciones 

encaminadas a la prevención de abusos de índole física, sexual, psicológica, económica 

y patrimonial, de acuerdo con lo establecido en el Protocolo de Atención Psicosocial del 

componente M-DAL-DI-058. (Anexo documento interno). 



 

 

 
 

CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 – 04/10/2022 

 

 
Ahora bien, a continuación, se relacionan las actividades y acciones adelantadas por el 

Instituto para el año 2024 en el marco de la prevención de violencias: 

 Talleres de prevención de violencias:  Se ha realizado 9 talleres en prevención de 

violencias (2 para la UPI Bosa), logrando impactar a 324 personas únicas, tal 

como se relaciona en tabla a continuación: 

Fuente: Sistema de Información Misional corte octubre 2024 

Del mismo modo, cuando se identifica una presunta situación de presunta violencia 

intrafamiliar de cualquier tipo (física, sexual, psicológica, económica y patrimonial), por 

parte del profesional psicosocial, de acuerdo con lo evidenciado durante la valoración 

sicosocial, en intervención individual, en una atención o en la aplicación del instrumento 

de tamizaje por consumo de SPA, se realizan las siguientes acciones:  

 Taller Prevención de Violencias/ personas impactadas  Mes 
Total, 

general 

UPI_ORIGEN S_TALLER TEMA_GENERAL 
SEXO DE 

NACIMIENTO 
GRUPO_ETARIO 03  

       

CONSERVATORIO 

JAVIER DE 

NICOLÓ 

PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIAS 

ENFOQUE 

DIFERENCIAL Y 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

HOMBRE JUVENTUD 26 26 

MUJER JUVENTUD 9 9 

UPI BOSA 
PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIAS 

ENFOQUE 

DIFERENCIAL Y 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

HOMBRE JUVENTUD 19 19 

MUJER 
ADOLESCENCIA 1 1 

JUVENTUD 39 39 

UPI LA 27 
PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIAS 

ENFOQUE 

DIFERENCIAL Y 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

HOMBRE 
ADOLESCENCIA 22 22 

NIÑEZ 2 2 

MUJER ADOLESCENCIA 20 20 

UPI LA 32 
PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIAS 

ENFOQUE 

DIFERENCIAL Y 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

HOMBRE 
ADOLESCENCIA 10 10 

JUVENTUD 19 19 

MUJER 
ADOLESCENCIA 5 5 

JUVENTUD 15 15 

UPI LA FLORIDA 
DECONSTRUCCIÓN 

DE VIOLENCIAS 

ENFOQUE 

DIFERENCIAL Y 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

HOMBRE JUVENTUD 9 9 

MUJER JUVENTUD 2 2 

UPI OASIS II 
PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIAS 

ENFOQUE 

DIFERENCIAL Y 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

HOMBRE JUVENTUD 10 10 

MUJER JUVENTUD 11 11 

UPI PERDOMO 
PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIAS 

ENFOQUE 

DIFERENCIAL Y 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

HOMBRE 
ADOLESCENCIA 14 14 

JUVENTUD 39 39 

MUJER 
ADOLESCENCIA 10 10 

JUVENTUD 15 15 

UPI SANTA LUCIA 
PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIAS 

ENFOQUE 

DIFERENCIAL Y 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

HOMBRE 
ADOLESCENCIA 8 8 

JUVENTUD 7 7 

MUJER 
ADOLESCENCIA 7 7 

JUVENTUD 5 5 

Total, general 324 324 
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1. Direccionamiento: El/la profesional en Psicología y/o Trabajo Social informará 

al Componente Sociolegal, a fin de que se realice el respectivo seguimiento y se 

acompañe el proceso y/o activación de ruta. 

2. Activación de rutas: 

-        Para menores de edad el/la profesional en Psicología y/o Trabajo Social deberá 

realizar el reporte a la línea de atención de ICBF 141, a fin de informar la presunta 

violencia intrafamiliar. 

-          El/la profesional en Psicología y/o Trabajo Social deberá diligenciar la ficha de 

notificación Sistema de Vigilancia Epidemiológica de la Violencia Intrafamiliar, el 

Maltrato Infantil y la Violencia Sexual (SIVIM) y realizar envío a la Secretaría de Salud 

a la Subred que corresponda según la localidad donde viva el NNAJ. 

3.  Seguimiento: se realiza seguimiento a los/las NNAJ a los que se les haya realizado 

activación de ruta por presunta violencia intrafamiliar. 

Durante lo corrido del 2024 se han identificado casos de presunta violencia de Niños, 

Niñas mediante el instrumento aplicado “ficha de ingreso”, en el Sistema de Información 

Misional IDIPRON – SIMI, Es de resaltar que el instituto no es el ente encargado de 

determinar o establecer que los casos son violencias específicas, lo que se identifica es 

una presunción de violencia: 

PRESUNTA VIOLENCIA 

SEXO 

TIPO DE 

VIOLENCIA CONTEXTO NIÑEZ ADOLESCENCIA JUVENTUD 

Total 

General  

HOMBRE 

ECONÓMICA 

AMISTADES / 

COLEGIO   1   1 

COMUNITARIO 

/ PARCHES   1 3 4 

FAMILIAR   2 12 14 

PAREJA     1 1 

FISICA 

AMISTADES / 

COLEGIO   12 29 41 

COMUNITARIO 

/ PARCHES   11 44 55 

FAMILIAR 2 6 15 23 

PAREJA   3 5 8 

PSICOLÓGICA 

AMISTADES / 

COLEGIO   9 23 32 

COMUNITARIO 

/ PARCHES   4 32 36 

FAMILIAR   10 28 38 

PAREJA   2 9 11 

SEXUAL 

COMUNITARIO 

/ PARCHES     1 1 

FAMILIAR     1 1 

       

Total 

HOMBRE 2 61 203 266 
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MUJER 

ECONÓMICA 

COMUNITARIO 

/ PARCHES     1 1 

FAMILIAR     4 4 

PAREJA     5 5 

FISICA 

AMISTADES / 

COLEGIO   4 27 31 

COMUNITARIO 

/ PARCHES   4 28 32 

FAMILIAR   2 17 19 

PAREJA     15 15 

PSICOLÓGICA 

AMISTADES / 

COLEGIO   7 27 34 

COMUNITARIO 

/ PARCHES   4 19 23 

FAMILIAR   7 28 35 

PAREJA   1 16 17 

SEXUAL 

COMUNITARIO 

/ PARCHES   1 3 4 

FAMILIAR   1 1 2 

PAREJA     3 3 

Total, 

MUJER 31 194 225 

Total, 

general 2 92 397 491 

Fuente: Sistema de Información Misional corte octubre 2024 

También, relacionamos las cifras de los datos encontrados en la Fuente de información 

Sistema de Información Misional IDIPRON (SIMI), asociado a datos informados por los 

y la beneficiaras frente a procesos de denuncia: 

 

ANTECEDENTE VIOLENCIA CON DENUNCIA 

ENTIDAD TOTAL 

CAPIV (FISCALIA) 9 

CAVIF (FISCALIA) 2 

COMISARIA DE FAMILIA 20 

URI 4 

Total, general 35 

Fuente: Sistema de Información Misional corte octubre 2024 

 

Así mismo, en el marco de estas atenciones desde la estrategia ESCNNA se realizan 

acciones encaminadas a la prevención de la ESCNNA. El acompañamiento para los NNA 

en temas de violencia y/o abuso sexual, se dan en la modalidad de atención internado, allí 
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desde el Componente Psicosocial, se realizan actividades a nivel individual y a redes de 

apoyo con el fin principal de identificar factores de riesgo en nuestra población objetivo. 

En este sentido, se realizan abordajes por medio de talleres educativos y acciones 

formativas en temas relacionados con Fortalecimiento de vínculos familiares y 

Corresponsabilidad de las redes de apoyo las cuales se relacionan a continuación:  

 
 

 

          

                  Fuente: Sistema de Información Misional.  

 

A partir de las acciones antes descritas de manera cualitativa y cuantitativa, desde el 

IDIPRON contribuimos a la reducción de factores de riesgo en el marco de las 
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violencias en contexto familiar así como el desarrollo de escenarios de protección para 

los derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de la ciudad.  

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud, manifestando nuestra 

disposición a los requerimientos que se presenten. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Cod 050 grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 
Anexos: Documento interno: 058 PROTOCOLO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL M-DAL-DI-058 VR 

03. 

 

 

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 

Yenny Andrea Corzo Cáceres – Contratista l Sub. 

Técnica de Lineamientos y Políticas 

 

Yury Orjuela – Contratista Subdirección técnica de 

Lineamientos y Políticas 

 
 

 
04/10/2024 

 

Revisó:  Katerine Mosquera Valdes – Contratista Dirección 

General 

Sindy Johana Torres Álvarez – Contratista Dirección 

General 

 

 

 

07/10/2024 

 

07/10/2024 

Revisó: Lady Andrea Reyes Muñoz – Gerente de 

Capacidades y Derechos Código 039 Grado 01  

04/10/2024 

 

Aprobó: Fabio Andrés Benavides Ortega - subdirector Técnico 

de Lineamientos y Políticas Código 068 Grado 02 
 04/10/2024 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a 

firma. 
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